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Destino.— Orden de 1 de octubre de 1939 destinando a los 
Oficiales terceros de Oficinas y Archivos D. Pablo de 
Vicente Maeztu, D. Ricardo Manteca Algar y al Au
xil iar segundo del mismo Cuerpo D. Rafael Lachica 
Zamora.— Pagina 5564.

Nombramiento (rectificación);.—Orden de 1 de octubre 
de 1939 rectificando O. M. 'del 30 de agosto ultimo so
bre el segundo apellido del paisano Joaquín Such.— 
Página 5564.

M IN ISTE R IO  mil AIRE
C O N CU RSO S .— Orden de 29 de septiembre de 1939 para 

cubrir cinco vacantes de Comandante y catorce de 
Capitán de Intendencia en el Ejército del A i r e — P á 
gina 5564.

Otra de 29 de septiembre de 1939 id. en los Servicios de 
Sanidad del Ejercito del Aire seis vacantes de Coman
dantes Médicos, doce de Capitán Medico y diez de Bri
gadas o Sargentos Practicames.— Pagina 5 :j 64 .

Otra de de 29 de septiembre de 1939 id. diez plazas de 
Profesores de Gimnasia, con titulo, de la Escuela de 
Gimnasia de Toledo para el Eje) cito del Aire.— Página 
5564.

Otra de 29 de septiembre de 1939 id. en el Ejercito del 
Aire  una vacante de Mfeúco Mayor liara su destino 
a la Academia de Aviación.-- Pa-una b;>64.

Ascensos— Orden de 29 de septiembre de 1939 ascendien
do al empleo de Teniente provisional del Arma de 
Aviación a los Alféreces Pilotos cuya reiación empava 
con don Gonzalo Regueral Paz y termina con don 
Félix Redondo M aim .™ Página  5565.

Ingreso.— Orden de 30 de septiembre de 1939 concedien
do el ingreso en el servicio como Cabo de la Esca*a 
de Complemento al P iloto Aviadoi Civil Manuel de 
Comingens y de la Puente.— Pagina 5565.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

G O B E R N A C IO N  — Dirección General de Correos.- -Re la
ción de nombramientos de Carteros, Peatones y Subalter
nos hechos a favor de Caballeros Mutilados.— Pagi
nas 5565 y 5566.

J U S T IC IA .— Dirección General de los Registros y del No
tariado.— Considerando como renunciante a la Notaiia 
de Puerto de Cabras al electo para la misma don Ce
sar Coll Alas.— Pagina 5566.

H A C IE N D A .— Dirección General de Aduanas.— Referen 
te a la petición de autorización de un sucedáneo de) 
cafe.— Página 5566.

IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .— Servicio Nacional de In
dustria.—Resoluciones el : expedientes de las industrias 
que se citan.— Paginas 5567 a 5571.

O B R A S  P U B L IC A S .— Subsecretaría.— Disponiendo for
mación de expediento a los Auxiliares del Cuerpo a 
extinguir de Obras Publicas que se citan. — Páginas 5571 
y 5572.

Admitiendo al servicio del Estado, sin imposición de 
sanción, al personal administrativo que se menciona.— 
Pagina 5572.

A N EX O  UN ICO .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 1469 a 1480,

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de sept iembre de 

1039 disponiendo cese ei P res i 
dente suplente del T r ibuna l  R e 
gional  de Responsabi l idades P o 
l í t icas de Va lenc ia , Com andante  
de In fan te r ía  don Franc isco  So 
rra Anioedo,  y n o m b ra n d o . para 
sus t i tu i r le . al Comand an te  de 
I n fan te r ía  don Luis Torres M a r 
t ínez.

Excmos. Sres.: Por haber pasa
do a servir otro destino el C om an 
dante de In fa n te r ía  don Franc is 
co Perra Ainóedo, he acordado ce
se en el cargo de Presidente su
p lente del Tribu o .1 Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a 
lencia, y nombro para sustituir le 
al Com andante  de In fan ter ía  don 
Luis Torres  Martínez, de c on fo r 
m idad  con lo propuesto que, a t e 
nor  del artículo 24 de la Ley de 
9 de febrero pasado, ha fo rm u la 
do el M inister io  col Ejército.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos, 28 de septiembre de 1939.

Año de la V ictor ia .— P. D. El Sub
secretario, Valent ín  Galarza.

Excmos. Sres. M in is tro  del E jé r 
cito y Pres idente  del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 

Políticas.

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N
ORDEN de 28 de sept i embre  de 

1939 c reando  el Col eg io  N a c i o 
nal  de Secretar ios,  In t e rven to res  
y Deposi tar ios  de Adm in is t rac i ó n  
Local .

Hasta tanto que se d icte  la nue
va Ley de Gobierno y Adm in istra  
ción Local,  la co leg iac ión de S e 
cretarios, In terven tores  y D epo
sitarios, ha de' estar su jeta a nor
mas que, sin perder el carácter  
de disposiciones transitorias, ase
guren la eficacia de dicha ac t iv i
dad corporativa  en armonía  con 
los principios inspiradores del R é 
gimen. Prec isam ente  por tratarse 
de un periodo crítico, es ine lud i
ble encauzar, de la m ejo r  m anera

y d iscip linar je rárqu icam ente  las 
colectiv idades protesiunale*. que. 
como la mencionada, están ñam a
das a desempeñar importantes 
funciones en la vida pública na
cional.

En ¡su virtud, este M inister io , ha 
tenido a bien disponer:

Articulo l .u— La Junta del C o le 
gio Naciona l de Secretarios. In ter
ventores y Depositarios de la Ad
m in istrac ión Local, en tanto 'no 
se dicten otras normas, será de
s ignada por el M in istro  de la G o
bernación.

Articulo 2.°— La Junta designa
da .como representante del Colegio 
Nac iona l será el O rgano de enlace 
entre los Cuerpos que representa 
e integren aquél y el Gob ierno Na
cional, a cuyo e lecto  tendrá las 
facultades y atribuciones siguien
tes:

a ) Proponer  al M in ister io  de la 
G obernac ión  los nombres de las 
personas de funcionarios de ios 
Cuerp’os respectivos que han de 
constitu ir las Juntas de los Co
legios provinciales.

b) .Cooperar a la form ación del 
■fichero de los Cuerpos de Secre-
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tarios, interventores y Deposita
rios cié la Administración Locai 
ele España.

c) Reorganización de la Mu
tualidad de luneionarios y adop
ción de medidas adecuadas para 
que esta cumpla su verdaderoTin

d) Evacuar los dietamenes e in
formes que en sh com))etencia su 
licite la Dirección General de Ad 
núnustración Eocal.

e) Cooperar a la depuración de 
los funcionarios cíe la Administra
ción Local.

f) Cuantas medidas y medies 
sean precisos para el mejor des
arrollo de las funciones en que se 
inspira la presente Orden.

Articulo 3.° — El Colegio N acio
nal tendrá jerarquía sobre los Or
ganos que de el dependan y sobre 
los componentes del Cuerpo que 
representa para exigir el cumpli
miento de los deberes profesiona
les de los mismos.

La Junta de los Colegios proviu 
cíales tendrá, a su vez. jerarquía 
sobre los colegiados de su juris
dicción, velando por pl prestigio d * 
los mismos, tanto en competen
cia y honorabilidad, como en d ig 
nidad profesional; para ello, reco
gerá las aspiraciones de aquéllos 
y de las Corporaciones locales en 
que sirvan, colaborando con és
tas a la labor que realicen.

Si las Juntas provinciales obser
varen actos que, a su juicio, mere
cieran sanción, deberán ponerlo 
en conocimiento del Colegio N a 
cional, para que éste, a su vez. cutí 
Informes, proponga al Ministerio 
de la Gobernación, la resolución 
que proceda.

Articulo 4.°— La colegiación se
rá obligatoria, a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento aprobado 
por R. D. de 14 de noviembre de 
1929. para todos los pertenecien
tes a los Cuerpos de Secretarios. 
Interventores y Depositarios de la 
Administración Local, ya desem
peñen sus cargos en propiedad o 
interinamente.

Las Juntas provinciales velarán 
por el cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo anterior, dando 
cuenta al Colegio Nacional, de los 
casos de infracción, para que re 
suelva o proponga a la Superiori
dad lo que proceda

Articulo 5.ü— El cobro de cuotas 
se verificará en la forma deter
minada en las disposiciones vigen

tes sobre la materia, muy especial
mente por lo dispuesto en la .Or
den de 28 de marzo de 1935. La 
aportación de fondos al Colegio 
Nacional se ajustará a lo dispues
to en el artículo 38 del Reglamen
to de 1929 y .disposiciones concor
dantes.

Articulo 6.°— El Colegio Nacional 
o los provinciales podrán solicitar, 
de los Gobernadores Civiles y Au
toridades dependientes de este M i
nisterio, la ayuda que precisen pa
ra el mejor desempeño de las fun
ciones que se les encomienden, la 
cual les será prestada, si proce
diera. previo examen do cada caso.

Artículo 7.“— Hasta tanto se es
tablezca la organización Corpora
tiva. que la sustituya o modifique 
y en todo lo que no se oponga a 
la presente Orden, regirán como 
complementarias las disposiciones 
vigentes en la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1/ La Junta del Colegio Nacio
nal de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de la Administra
ción Local de España, quedará 
constituida en la forma que este 
Ministerio determina:

Presidente: D. Juan José Fer- 
nández-Villa y Dorbe. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos.

Vicepresidente: D. Enrique Ibá- 
ñez Serrano. Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zara
goza.

Secretario D. Dionisio Negue- 
ruela y Caballero; Secretario de la 
Excelentísima Diputación Provin
cial de Valladolid.

Vicesecretario: D. Fabián Esca
lante Gutiérrez. Secretario d e 1 
Ayuntamiento de M e d i n a  del 
Campo.

Interventor: D. Rafael Palop
Ruiz. Interventor de la Excelen
tísima Diputación Provincial de 
Valencia.

Depositario: D. Manuel Gonzá
lez Sánchez, Depositario del Ayun
tamiento de Béjar.

Vocales: D. Ignacio Sanz Gorízá- 
lez, Secretario del Excmo Ayunta
miento de Pamplona; D. Filiberto 
López y López, Secretario de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Córdoba: D. José Cayoso Lois. 
Secretario del Ayuntamiento de 
Oleiros (La Coruña); D. Florenti
no Castañeda Muñoz, Secretario

,de San Martín de la Vega; y don 
Juan Bussalls Roca. Secretario del 
Ayuntamiento de Molins del Rey 
(Barcelona).

2.;i En el plazo de un mes, a 
contar del dia siguiente a la pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
quedará constituida en cada una 
de las provincias do España una 
Junta representante del Colegio 
respectivo, que, con carácter de 
Corporación pública, estará afecta 
al Ministerio de la Gobernación, 
por medio del Colegio Nacional.

La referida Junta se constituirá 
en la forma que determina la le
tra a) del articulo 2.° de esta Or
den.

Madrid. 28 de septiembre de 19 3 9 . 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local.— Madrid.

M I N I S T E R I O
D E   J U S T I C I A
ORDEN tic 29 de septiembre de 1939 

( l ispuniendo cc.sc como Vocal del 
Patronato para la Kedención de 
las Penas por el Trabajo el f lus - 
Irisimo  ,S’r. Don Crispulo Garcia 
de la Bariia.  

limo Sr.: Por haber solicitado 
la jubilación el Inspector Gene
ral de Prisiones, limo. Sr. D. Cris- 
pulo García de la Barga, dejando, 
de hecho de prestar servicios en 
la Dirección General #de Prisio
nes. se dispone su cese como Vo
cal del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo. expresándole este Organismo 
su satisfacción por la colaboración, 
que ha prestado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri-
ciíinoQ

T

ORDEN de de sept iembre de 1939x 
trasladando a la Prisión de M u 
jeres de Valencia al Jefe de Ser
vicios don A r m a n d o  F l o r s  Za 
pata.

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Armando Flors Zapata, Jefe


